
   

 

 

 
 
Madrid, 12 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE AUDITORIA DE MANTENIMIENTO DE CERTIFICACIÓN 
DE LA NORMA UNE-ISO TS 22163:2018 (IRIS) EN METRO DE MADRID  (Licitación 6012000056) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar a la empresa la siguiente subsanación: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AENOR INTERNACIONAL, 
S.A.U. 

En la condición 6.5. “Oferta económica” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Asimismo, la oferta deberá ir firmada 
electrónicamente por el licitador o su representante 
legal, no aceptándose las ofertas que contengan 
omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente lo que se estime fundamental para 
considerar la oferta”. 

 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la oferta 
económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición 
económica presentada que no comporten la exclusión 
de la oferta económica conforme a la condición 6.5, 
Metro de Madrid solicitará la subsanación de la 
proposición presentada, notificándolo a los licitadores 
interesados para que procedan a subsanar la oferta en 
el plazo de tres días hábiles. Serán excluidas las 
ofertas que no resulten subsanadas.”. 
 

En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos que 
formen parte de la oferta en formato electrónico, 
autenticados mediante firma electrónica reconocida 
del representante del licitador conforme a lo 
especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”.”. 
 

En el Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Nota: Este anexo deberá entregarse firmado 



   

 

 

electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP.”. 
 

La empresa AENOR INTERNACIONAL, S.A.U., presentó el 
Anexo I “Modelo de Proposición Económica” del PCP con una 
firma electrónica no válida.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa AENOR INTERNACIONAL, S.A.U., 
deberá presentar un nuevo Anexo I “Modelo de Proposición 
Económica” del PCP completo, debidamente cumplimentado, 
firmado electrónicamente y sin modificar los importes ya 
aportados. 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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